
El producto se incorpora a los alimentos balanceados según criterio nutricional del 
profesional actuante, recomendándose efectuar una pre-mezcla con algún componente 
mayoritario del alimento (por ejemplo: maíz o soja molidos) en proporción 1 a 5, 
incorporando luego esta pre-mezcla al resto del lote de alimento a preparar, completando 
el mezclado. 
Para la manipulación del producto se recomienda el uso de protección respiratoria, ocular 
y cutánea (mascarilla, gafas de seguridad y guantes)
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